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Calarcá, Quindío, mayo trece (13) de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Radicado: 631304003001- 2022-00111-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115.270.30.0610 
 
 
De conformidad con los arts. 588, 593 y 599 del C.G.P. se decretará la medida 
cautelar solicitada por el demandante.   
  
Por lo expuesto, se  
  

RESUELVE   
  
DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble denunciado como 
propiedad de la demandada Lubeida González Gómez, inscrito en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá bajo matrícula inmobiliaria 282-
10893. 

  
Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente.  
  

NOTIFÍQUESE 
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